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CENTRAL PROVINCIAL DE COMPRAS DE JAÉN 
 

 

 

 

Central Provincial de Compras de Jaén 

Hospital Universitario de Jaén 

Avda. Ejército Español, 10. c.p.23007 Jaén 

 

 

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE JAÉN DE INICIO DE 

EXPEDIENTE PARA CONTRATAR EL SUMINISTRO DE MATERIAL DEL GRUPO 04.05 Y 01.15 PARA 

LOS SISTEMAS DE ESTIMULACIÓN E INFUSIÓN, SUMINISTRO DE DISPOSITIVOS IMPLANTABLES 

PARA NEUROMODULACIÓN III PARA LOS CENTROS SANITARIOS PERTENECIENTES AL SERVICIO 

ANDALUZ DE SALUD, VINCULADOS A LA CENTRAL PROVINCIAL DE COMPRAS DE LA PROVINCIA DE 

JAÉN.   

Expediente administrativo A.M. 527/2024 

 

Vista la Memoria Justificativa de la Dirección Económico-Administrativa y de Servicios Generales del 

Hospital Universitario de Jaén, en la que se ha puesto de manifiesto la necesidad de contratar el 

SUMINISTRO DE MATERIAL DEL GRUPO 04.05 Y 01.15 (RELACIONADOS EN EL ANEXO I DEL PPT) PARA 

LOS SISTEMAS DE ESTIMULACIÓN E INFUSIÓN, SUMINISTRO DE DISPOSITIVOS IMPLANTABLES PARA 

NEUROMODULACIÓN III PARA LOS CENTROS SANITARIOS PERTENECIENTES AL SERVICIO ANDALUZ 

DE SALUD, VINCULADOS A LA CENTRAL PROVINCIAL DE COMPRAS DE LA PROVINCIA DE JAÉN, 

atendidas la motivación y el estudio económico que contiene, así como las razones técnicas, jurídicas, 

económicas y administrativas concurrentes, 

 

Conforme al art. 116.1 de la LCSP y dadas las facultades que se me delegan por Resolución de 20 de 

enero de 2022, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que se delegan 

competencias en diferentes órganos (B.O.J.A., nº 22 de 2 de febrero), esta Dirección Gerencia. 

 

RESUELVE 

ÚNICO.- Autorizar la iniciación de expediente administrativo de contratación, mediante Acuerdo Marco 

y licitación por procedimiento abierto  y modalidad ordinaria, SUMINISTRO DE MATERIAL DEL GRUPO 

04.05 Y 01.15 (RELACIONADOS EN EL ANEXO I DEL PPT)  PARA LOS SISTEMAS DE ESTIMULACIÓN E 

INFUSIÓN, SUMINISTRO DE DISPOSITIVOS IMPLANTABLES PARA NEUROMODULACIÓN III PARA LOS 

CENTROS SANITARIOS PERTENECIENTES AL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, VINCULADOS A LA CENTRAL 

PROVINCIAL DE COMPRAS DE LA PROVINCIA DE JAÉN. 
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